
  

 
 
 

 
Visto lo dispuesto en la Convocatoria Intramural IDISCAM Mobility 2025–2026 para el Mecanismo 
de Apoyo a la Movilidad de Investigadores de IDISCAM, y en particular su apartado NOVENA, 
relativo al procedimiento de evaluación y resolución, y 
 
Visto que, con fecha correspondiente, se publicó la resolución provisional de resultados de 
evaluación, otorgándose un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de alegaciones, 
 
Considerando que no se han presentado alegaciones dentro del plazo establecido, de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria, 
 
En virtud de lo anterior, 

RESUELVO 
 
Primero. Aprobar y publicar la resolución definitiva de resultados de evaluación de la Convocatoria 
Intramural IDISCAM Mobility 2025–2026, con indicación de la puntuación final obtenida por cada 
persona solicitante y la concesión del mecanismo de apoyo, según el siguiente detalle: 

 
DNI Puntuación  Propuesta  

**5111** 81,3 CONCESIÓN 
**1781** 82 CONCESIÓN  

 

Segundo. Conceder el Mecanismo de Apoyo a la Movilidad de Investigadores de IDISCAM a las 
personas relacionadas en el apartado primero, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria. 

Tercero. La presente resolución pone fin al procedimiento de evaluación y tiene carácter definitivo, 
produciendo plenos efectos desde el día siguiente a su publicación en la página web institucional 
de IDISCAM. 

Cuarto. Notificar la presente resolución a las personas beneficiarias y publicarla en la página web 
de IDISCAM, de conformidad con lo establecido en la convocatoria. 

 

En Toledo, a 17 de diciembre de 2025 

 

 

Fdo. Manuel Sánchez de la Torre 
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